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CIUDAD !NNOVADORÁ Y DE 
DEF<ECHOS / NlJlESTP.A CASA 

Calle Canario esq. C~lli 10, ccloniaToltece 
ro Obn~gón 1C.P. ou50, Ciudad de México 

VISTO la sitltac}ón actüal-de salud ·pública q·ue prevalece en elpaís, y conforme a los Acuerdos 
emiti<:J.os paria Jefa.de Gobi:érno de:Ja Ciudad de M;exic.o, 1a:oRA. CLAUDIASHEiNBAUM 
PARDO, publicados en laGaceta Oficié.! de la Ciudad de Mexicot referentes ala suspensión de 
términos y plazos inherentes a los procedimientos- administrativos, trámites y servidos ríe la 
Administración Pública y Alcaldlas de la Ciudad de México, para prevenir la propagación de! 
COVID-'!9; y en virtud de la evolución de la pandemía geneíada por el COVID-19, prevalecen 
tas condiciones que dieron lugar a los acuerdos antes referidos, la DRA. ClAUDiA 
SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, emitió en fecha 23 dé julio de 
2021 el "SÉPTIMO AVISO POR EL QUE SE MODJFICA EL DÉCIMO TERCER ACUERDO POR EL QUE SE 
SUSPENDEN LOS TÉRMINOS Y PLAZOS fNHERENTES A LOS PROCEDfMíENTOS ADMINISTRATIVOS, 

" ~ ~· 

~- ¡ -: ~ ~ ~-10 - :/- ( E:XPErnENTE: 267/UDV0/2021 

C. PR,QP!ETARIO., . ENCARGADOr. R~S·PONS.ABLE, P0$;EEpúR U OCUl?ANTE . DEL 
INMUEBLE UBlCADO··EN CERRADA PE J-AZMÍN .(CQMO SE OBSERVA EN LA FOTO), 

.'COLONIA LOMAS D~ CHAMONTOYA, C.P .. 0186.0., ALCALDiA ÁLVARO OBREGÓN, 
CRJDAD DE MÉX~CO. 

Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil veintiuno.-------- 

ADMINISTRATIVA 

ASUNTO: SE EMITE RESOLUC!ÓN 

. MÉXICO 'TENOCHT!TLAN 
· SiETE SJGLOS Di:'. HISTORIA 

ALCALDÍA,ALVARO OB~EGóri 
DIRECCIÓN GENERAL DE GOB!ERN:O 

DIRECCIÓN DEVERiFICAC!ÓN ADMINISTRATIVA 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE 

VER!F!CACIÓN DE OBRAS ,. 
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CIUDAD INNOVADOHA Y DE 
DERECHOS/ NUESTRA CASA 

Calle Canario esq, Calle '.1.01 coloniaToltcc;: 
ro OhrPgón C.P. on.501 Ciudad ,fo MP.xlco 

Por tanto y; 

Vistos para resolver el estado qué guarda el expediente adrnlnlstretlvo identificado con número 
de expediente 267/UDV0/2021, en el. que se contiene la Orden de visita de verificación con 
folio número 267/2021, dirigida al predio ubicado en CERRADA DE JAZMÍN (COMO SE 
OBSERVA EN LA FOTO), ·COLONIA LOMAS DE CHAMONTOYA, C.P. 01860, ALCALDÍA 
ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, en atención a lo dispuesto por los art!culos 14, 
16 y 122 Base Tercera de la Constitución Polltica de los ·Estados Unidos Mexicanos; 30º 
transitorio de la Constitución de la Cludad de México; 1 º, 4 fracción IV, 8 fracciones 11, VII y IX; 
96 fracciones 11 y lll, 97, 104 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 6º, 7°, 9º, 10º 
fracción 11, 13, 87 fracción l. 133, 134, 135, 136 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 
Ciudad de México; 125 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 3" 
fracciones VI, VII, VIII, XIII, XV, 6º, 24, 47, 50, 51, 52, 53 último párrafo, 195, 198, 233, 246, 
247, 248, 249, 250 tracc'ónt, 253 fracción 1 del Reglamento de Construcciones para el Distrito 
Federal; 4º, 5°, 6, · 15, 20, 29, 30·, 31, 35, 36, 37, 38, 39, 44, 45 y 48 último 'párrafo del 
Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito Federal; 5º transitorio de la Ley 
Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad de México; el Aviso por el cual se da a conocer el enlace 
electrónico mediante el cual podrá ser consultado su Manual Administrativo, con número de 
registro MA/17/110320+0PA-A0-3/010119, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México en fecha 09 de junio del año 2020; así como Acuerdo Delegatorio de fecha treinta de 
octubre del dos mi! dieciocho, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el día 
siete de noviembre del dos mil dieciocho; se procede a calificar el presente procedimlento 
administrativo conforme a los siguientes: 

!,._ igs__gut.prírí_qfl.q~ qompetf':ri~g s; ?..11.lCl!i.~fl!iPJ_mie_ ~Ql!$jcf_~n~.n .qg_ .rt.t;gnc,f.ón_y_m_e.11~?. 9_ rgf ?v. D/!!g, _pQ<Jrq n_ 
fwbflitar fl.íri.s v .. Í19t<J!}_qe1~tmJl_1#_P..(}!iC1f!.Q __ s.~r}g(qf!9 Ra.ra ll?!l.W ~9Jl_Q._típq{!g _qctJ!P.fÍ()Jl~S. y_.c_J)lfgenclas. 
Q_entr_q Jl§ }QJJ:!Lg_ced_í míenJp_s aq mi11f~fratívoL~l]_Qm_q_gJ..Q_!!!!~ 

PfWVIEfW: Por razones de salud.pública y con base en los indicadores de las outoridades sanitarias de los 
ámbitos federal y tocaí, así como los datos epidemiológicos con Jos que cuenta actualmente Ja Ciudad de 
México, principalmente por la ocupation ho,spitolaria de casos sospechosos o corfirmados de COVID-.19, 
se suspenden los términos y plazos para la práctica de octuactones y diligencias en los procedimientos 
adrníni.straUvos que se oestionan ante las Dependencias, órganos Desconcentrados y Entidades de la 
Administración Pública, as! como en las Alcaldf as de la Ciudad de México, por el período comprendido del 
26 de julio o! 29 de agostó de 2021; por lo que para efectos legales y admtntsttotivos, los días 
comprendidos en dicho periodo se constderauu, como inhábiles ... 

UNICO: Se modifica el numeral PRIMERO, para quedar de la siguierrte manera: 

rRÁMITES Y SER.VICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN Pl.JBUCA Y Af.CAWfAS 
PREVENIN Y CONTROi.AR LA PROPAGACIÓN DEL COVID-.19, EN l.OS TÉRM 

41~ • 
~ MF.XICO TENOCHTl"i! .. ~N 

SIETL SIG!.0~3 De HISTüR11\ 

G(IRlt'RNO· DE 1 A 
. CllJvAD üé M~XlCO 

Al.CALDiA Ál~VARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO 

,DIRF..CCl(JN DE VERIFICACIÓN ADMINISlRAl"IVA . r· ···- 
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C!UDAD lNNOVADOf~,A Y DE 
DERECHOS i NUESTRA CASA 

Calle Canarto asq, Ca He 10, coloniafolteca 
ro Obreg61) C.P. o:t.:l.so, Ciudad de Mexico 

SEGUNDO.~Óerivado de In des:crito ·en ·el· resuitandd que antecede, se giró nueva 
orden de vtsita de verificación, de ·fecha 12 · 00-.ag-0.sto de 2021~ presentándose :el c. 
CARLOS ALBERTO SAL/JI.ZAR BERMÚD:EZ, en su. carácter de Personal 

· Espectalízado en Funciones de Veríñcaciórr Administraííva, adscrito a. esta Alcaldía 
Alvaro Oqregón por el Instituto· de Verificación Admtnisír~ti\ra en la .Ciudad de México, 
en e! inmueble ubicado en CER~DA DE JAZMÍN (COMO·SE OBSERVA EN: LA FOTO}, 
COLQNiA i:,;OMAS DE CHAMO.NTOYA, C.P. 01861)~ ALPALDiA ALVARO OBREGÓN, 
C-iUOAD OE: MÉXÍ.CO, en fecha 16 de agosto de 2021, con el objeto de ejecutar Orden 

. de Vi.sita ·d,e Veríflcaciót\. sin .embargo ante la relncidencia de la op:osición se levantó 
· segw.rido' · lNFQRIVIE DE UiEJ·ECUCl:ÓN, del cual se desprendio . lo· siguiente: 
. "Constituido en er dorniGiíi(J ;'antes e.Ita.do al ·tacar soy aterro'ido por quien dice tlemetse 
·-....yaf momeato es oc.upari-te'dei i'rimueble'a·qui:en sete exp{ica eimotivo de 
~se ricia, ·nos contesta que no' se éncufJntra e{ pr.op:ie.tarió. y que. no puede 
dejarnos teset, se hacen de- su conoCimiento lei in~dtdas. ae apremio y se Je solicite 
qué ·pid9 permiso necesario, reelize una lfa¡r¡<;}da · telefóníca pero nos indica que no le 
autorizaron atender fa vfsjfa, motivo por et cual nos retiremos de! fugar marcando fa 
oposición." CONSTE (sic)-----------:.-------------------------- 

'· 

. · .: PR[MER.O.- Con .focti.~ 04 de agast9. de 2021, esta Alcal'dí.a inició procedimiento adminlstrativo 
. -. em¡tie'nd.o. la· Ordert de Visita. .de Vertf:k;:.aoió.n, Administrativa. con -número de foHo 26:71202 i, 

.ctfri.gkk/al' C. PRUPlSTA:RtO:. ENCARGAOO,-RESPON$ABLE,'PO$·t;EOOR U OCUPANTE 
del inmueble ubicado en CERRAD:A DE. JAZMÍN (COMO SE OB:SERVA EN. LA FOTO), 
CQLOf;iaJA J •. OM;f\S .·DE CHAMONTOYA, C.P:.. 01860, ALCALDÍA. ÁLVARO OBRE:GÓN, 
CIUDAD D.E ~JIÉXtCO, éonstit~y$ndose enet inmueble en f:eÓha 06 de agosto del mismo año, 

.. según se desprende del testirnonío ·que ?!4·~f:ecto -etab.o.ra ei c;ori!IAR J$MA.EL ·cARVAJAL 
TERÁN, en su carácter de P·ers'onal Espsclaílzado en Fuhciones de Veriftcadón AdmínisÚativa, 
comisionado a esta. dependencia por Instituto de Verificación Administrativa .en la Ciudad de 
México,· para la práctica de ta d:ilt~da de· verlñcación; y cerciorado de ser el domicilio 
indicado en la orden de visita de verificación; soJtcit6' !:a presencia del visitado o su 
representante legal, sin embargo al haber oposición por parte del visitado; se procedió a 

. levantar- INFORME DE lNJ~JECUCJÓN, en la cual asentó lo siguiente:· " -r » Me constiuten el 
,DomicUio de. mérito ix» asf cotncidir con fotog:affa insetts en. la Orden, hago. e-1 llamado 
carre·~pond(ente .y ~oy ·ai'en(;!Jdo d:esde ·una de fas ·ventanas en pfanta baja por una de. ies 
p.erso.n-§3$ ocupantes quien no proporcionó su nombre, persona .del sexo .femenino, de 30 años 
epiox., tez mqreáa, 1..60 m estatura, .compf.e.xj.(;.n medi«, ·cabetlo iwgro,. lacio, largo,, ojos· ceté 

· oscuro pequeños, cejas pobladas, nariz media y/abios grueso,s,. cara ovsieoe, persona a quien 
fe hago saber el motivo de nuestra preseno», la. cuai 'nos índica que al momento no se 
encuentra la persona encargada de/inmueble voue efia sofo rerrta, pese a que te n1-dtqu~ que 
cualquier persona élf Inteiio: podía eierderre diHgencía rre ·indicó que fa esperara un momento, 
acto seguido cerro !~ ventana y eeperemos por ·~spaáo de 15 minutos, pese a que hice el 
ttsmeao a la pu$rta en dos ocesione« más ya no vofvfr5 a ati:mder nuestro ueraeoo. Por to antes 
expúesto no me es posible ejecutar fa pr(f:!senfé, rindiendo ·e/ presente informe de inejecucion 
por oposición". CONSTE (:sic)-- · 

---~------------. -----------R E S U L T A N O OS~--·-----~----,----;__- 

'it l'I,E)QCO TENOCHt!hAM . 
SiETE SlGLOS OE HlSTORIA 

ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN 
-DIRECCIÓN GENERAL DE GOB1ERNO 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE 

, VERIFICACIÓN DE OBRAS 
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.:-: r , 



{' \ 4 "--. 

.- . 

CIUDAD INNOVADOHA Y DE 
DERECHOS i NUESTRA CASA 

Calle C~nario esq, CRlle ;101 ccloniaf oltcce 1 

ro Obrreuón CP. o·.1:150, Ciudact dé Móxlm 

... -----------·--------------·---------------------·-C O N S ! O E R A N D O S-------------------··---------- .. -- 
Pl~IMERO.· El suscrito Director de Veríficación Administrativa de la Alcaldía Alvaro Obregón de 
la Ciuda·d de México, es. competente para conocery resolver del presente Procedimiento 
Administrativo de calífícación de Acta de Visita de Verificación, de conformidad con el Acuerdo 
Deleqatorto de fecha treinta de octubre del dos mil dieciocho, publicado en la Gaceta Oficial de 
la Ciudad de México, el dfa siete de noviembre del dos mil dieciocho, mismo que surte efectos 
a partir del día ocho de noviembre de! dos mil dieciocho, y del Aviso por el cual se da a 
conocer el enlace electrónico mediante el cual podrá ser consultado su Manual 
Administrativo, con número de registro MA/17/110320-0PA-A0~3/010119, publicado en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad 'de México en fecha 09· de junio del año 2020; y en correlación 
con las disposiciones le~a!es, reglamentarias y estatutarias citadas en el proemio de esta 
resolución, que en obvio de repeticiones innecesarias aqul se dan por reproducidas, as{ como 
por tratarse de una cuestión de interés público que afecta a la colectividad.------·---------·------------ 

SEGUNDO.- El objeto de la presente Resolución es determinar el cumplimiento 'al Reglamento 
de Construcciones para el Distrito Federal y al Reglamento de Verificación Administrativa del 
Distrito Fedei·al, derivado del resultado en Acta de Visita de Verificación en cumplimiento de la 
Orden de Visita de Verificación, materia del presente asunto, documentos que son valorados 
como públicos, de conformidad con lo dispuesto por los articulas 327, 402 y 403 del Código de 
Procedimientos Civiles para e! Distrito Federal, .de aplicación supletoria a la materia, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 4º párrafo segundo de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal, asimismo conforme a los articules 15, 20 y 21 del 
Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal, contienen los requisitos 
necesarios que todo acto de autoridad requiere para su validez, por lo que se resuelve el 
presente asunto. en cumplimiento a los principios de simplificación, precisión, legalidad, 
transparencia, información· imparcialidad y buena fe con que se actúa, de contormldad con los 
artículos 5, 6 y 7 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.--------- .. ·--·- 

Que de conformidad a la riormatividad que sirve de fundamento y sustento legal, el Gobierno 
de la Ciudad de México, a través de las Alcaldías, es competente para ejercitar los actos de 
control del Desarrollo Urbano en !a Ciudad de México, practicar Visitas 
ímponer las sanciones respectivas, en relación a los inmuebles que se encue la 
jurisdicción de la Alcaldía Alvaro Obregón, lo que para el caso que nos ocupa, las Ordenes de 
Visita de Verlficación Administrativa emitidas para el inmueble ubicado en CERRADA DE 
JAZMÍN (COMO SE OBSERVA EN LA FOTO), COLONIA LO!\J!AS DE CHAMONTOYA, C.P. 
01860, ALCALDiA ÁLVARO OBREGÓN, CIUOAD DE MÉXICO, sin que estas hayan podido 
desahogarse, toda vez que existió oposición a ambas órdenes.----------------------------·--: _ 

TERCERO.~Por lo que en atención a lo asentado por el Personal Especializado en Funciones 
de Verificación, dependiente de! Instituto de Verificación Administrativa en la Ciudad de México, 
adscrita a esta Alcaldía Alvaro Obregón, en informes de lnejecución antes citados, se turnan los 
presentes autos ·a efecto <le dictar Resolución Administrativa, respetando al gobernado sus 
garantías de legalidad y seguridad jur[dica, establecidas en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Polftic.a de Jos Estados Unidos Mexicanos; 'la cual se emite al tenor de los 
siguientes términos y; 

MÉXíCO rnNCCHrl"fl.AN 
. StETE SIGLOS DE HISTORIA 

~"f.· 

C.OBlfR~10 DE LA 
CIU01\I> Dl! MéXl~O 

ALCALDIA Ál'.VARO OBRl:GÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMtNISIRATIVA 
JEFATUR.A DE UNIDAD DEPARTAMENT Al DE 

VERIFICACIÓN DE OBRAS 
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CIUDAD INNOVADORJI. Y DE 
DERECHOS Í N\.ll!!STRA CASP, 

Caile Canario esq, CEli~ '10, colcníaf'olteca , 
ro Obregón C.P. 0115o¡Ciudad de México. 

Por lo que esta autoridad en uso de sus facultades y de conformidad .con los artículos 129 
fracción 11 y IV y 132 de !a Ley, de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, en 
relacióncon el artículo 246-det_RegralT!ento_"de:CgnstrucdonBs parael Disfüto Pederal, procede 
en cumpJímientd de la' norrnativk!ad desee éste momento'. a la adecuación entre un hecho 
generador, que como conducta ha, quedado debidarnente establecido en autos, con la hipótesis 
normativa contenida y sancionada" deb[damente por la Jey y reglamento invocados, por ser la 
norma .aplicable al caso concreto, pór lo que 'de los razonamientos y fundamentos expuestos 
con antelación, se determina que· el visitado no· permitió el acceso al inmueble a fin de que 
fuera llevada a cabo la Visita de Verificación, obstaculízando las funciones de verificación y 
reincidiendo en :dicha conducta; de ahí el carácter de lntencionalidad por parte del visitado de 
obstaculizar la visita de verificación- ordenada; contraviniendo el orden público y social, se 
estima su gravedad y se procede a la apli<::ación de la sancíónque establecen los artículos 251 
fracción l!i inciso g) del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y 129 fracciones 
I! y IV de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México., en relación con el 

·artículo 53 del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal, el cual establece 
lo siguiente: 

111. Permmr y brindar las facilidades para el acceso a Jos establecimientos, iomuebiee, muebles, 
veht culos, materiales, sustanélas u objetos qve se harán de verificar, señalados en el objei"o y 
alcalice de la Orden de Visíta de Verificación; ... " · 

Es de aprecíarse que para lniciar el presente Proeedímiento.Administraíivo, para Ja elaboración 
del Acta de Visita de Veríñcaclóne! verificador contaba con los. elementos para proceder como 
lo exigen los artículos í 1, 15 y '17 del Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito 
Federal, respet¿ndosele· al gobernado sus garantías de legalidad. y seguridad jurídica, 
establecidas en los articules 14 y 16 de la Constítución Política de tos Estados Unidos 
Mexicanos, ya que el verificador se presentó debidamente identificado y contaba con la orden 
por escrito debidamente fundada y motivada, emitida por autoridad competente para la 
práctica de la diligenciá, -en términos del artículo 15 del Reglamento de Verificación 

. Ad.ministratlv.a para el. Distrito Feder9I, además de que portaba con Carta de Derechos y 
. ObJig.ac¡ones del v·is.~tado .-------.----------:....------------------~-- 

.TERCERO.- De.·acuertlo 'con fo .as{3ntaóp. por e1 Personal Es:peclalizadc en Funcíonés de 
verm~cióp.en tNFORMES OEJNEJE:cú:clbM oe· FECHAS·os·:v 1:s DE AGt>sro, AMBOS 

. DEL .AÑ0·.202:1, al·mome:nto de las 'vl~itas EX.tSTiÓ OPOStCiÓN Y REiNCiD:EN'ClA EN 
DICHA coN~oucT.a: en ·el' _trimu~bié _ubicado en' CE'RRAOA DE JAZMÍN {COMO SE 
OBSERVA EN: LA fOl'Q), COLONlA,.l.OM~S DE CHAMONTÓYA, C.P. 018E>O; ALCALDÍA 
ÁLVARO OBREGÓN~ CIUDAD DE MÉXICO, siendo ob.ligación del visitado prestar las 
facfüdades para ejercer las 'funclones dei verificador, ta! y como lo establece e! artículo 1 o 
fracciones 1y111 del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal vigente, que 
a la letra establece. lo siguiente: 

"Artículo 10.- Durante la vfsita de· verificación, ei visitado, edemés de lo dispuesto por fas 
disposiciones jurídicas aplfcabfes, tendrá fas obligaciones siguientes: · 

J. Abstenerse de impedir u o,bstacu!izar por oueiauier medio la-Visita de verificación; 

ALCALDÍA ÁL VARO OBREG.QN 
DIRECCIÓN GENERAL DE Gott\ERNO 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTf.-.L DE 

VERIFICACIÓN DE OBRAS 
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CIUDAD INNOVADORA Y DE 
DEJlWiOS f NUESTRA CASJ>. 

¿ Calle Canario csq, C~ll0 ·w, coloní;iToltecíl 
ro Obregón C.P. ú1:1•¡0, (iod;i(! ,fo México 

Por últirrm se destac;_ª-_gu{l!as sa.rr9.9D.~S pecunlajjªs ln.:u:2uestª_s en__(:lstªB§solv.ción,_gQt~'ª°ü~ten .---..._, 
en multas mínimas, por lo cual se vierte innecesario señalar pormenorízgdamentsUm~ 
elementos que llevaron a determínar dicho porcentajª, toda vez que se puede fijar tomando en 
consideración desde la gravedad de la infracción, e! riesgo inminente, costos de los trabajos de 
construcción, las condiciones económicas de! infractor y su reincidencia; entonces, tales . 
elementos solo deben tomarse en cuenta cuando se imponga una multa mayor a la mlnlrna, 
dado que legalmente no se puede imponer una menor, de acuerdo a la siguiente tesis de 
Jurisprudencia que a la letra reza: 

r~egístro No. 192796, l~ocafización: Novena ~poca, Instancia: Segunde Sala, Fuente: 
Semanario Judicial ele la federación y su Gacei"a,X, Diciembre de 1999, Página: 219, Tesis: 
2a./J 127199, Jurisprudencia, Materia(s): Admínístrativa. 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, 
NO AMERITA i»: CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN AL ART{CULO 16 
CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformicfar:f con ef enicúto 16 constitucional todo 

CUARTO.·· Por lo que es procedente imponer al C. PROPIETARIO, ENCARGADO, 
RESPONSABLE, POSEEDOR U OCUPANTE del inmueble que nos ocupa, una multa 
equivalente a 200 VECES EL VALOR DE LA UNIDAD DE CUENTA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO VIGENTE, debiendo de acudir a las oficinas de esta Autoridad competente en un 
término de tres días hábiles, contados a partir de! df a siguiente en el que se notifique la 
presente resolución, a efecto de sea elaborado el recibo de pago respectivo; aperclbldo de que 
en caso de desobediencia se !e dará conocimiento a la Secretaria de Administración y 
Finanzas de la Ciudad de México, para que Inicie el Procedimiento Económico Coactivo, en 
términos de los artículos 55 y 56 del Reglamento de Verificación Admínistrativa del Distrito 
Federa! vigente; y multa ql:l,e se fija tomando en consideración el artículo 251 fracción 111, inciso 
g), el cual establece lo siguiente: 

"ARTÍCULO 251." Se sancionará o{ Director Rosponsable de Obra, al propietario o 
poseedor, y/o conoiructc«, seglÍn sea el caso, con indepenclencia de la roparación de los 
aeñoe ocasionados a fas persomis o a /os /Jienes, en los siguientes casos: 

!fl. Con mufl'a equivalente de 200 a 500 veces el valor de la Uniciad de Cuenta de la Ciudad 
de México vigente, cuando: 

g) Se obstaculice o se impida en alguna forma el cumplimiento de las funciones de 
verificación rogfamemtaria del persone! autorizado por la Admínistmcíón. En caso de 
reincicJencia, proceaet» fa cteueu» ele la construcción fwsta en tanto sc:1 permita hacer fa 
acción de lo verificací6n obstaculizada . • 

La autoridad competente emitirá nueva orden en la que hará efectiva fa mee/ida de apremio 
respectiva y dictará resofuti6n en fa que imponga a la persona que se haya opuesto a Ja 
díligr:incía fa sanción corresponoient« y soficitarti el euxtio de fa fuerza púb!íoa para su 
ejecución". 

MÉXlCO rnm.)CHTITLAN 
StETi:'. SJGlJ)S DU lllSTORIA 

Gn81FRNO Df' 111 
Cfüí)r\o t.11' Mí:xrco 

ALCALDIAALVARO OBREGÓN 
. DIRECCIÓN GENERAL DE GÓBIERNO 

. Dll~F.CCIÓN DE VERIF!CAOÓN ADMINISTRATIVA . 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE 

VERIFICACIÓN DE OBRAS 

"Artículo 53. Cuando l<i orden (Í?: visita ele verificación o de cteusure no pueda ejeouieree 
debido a le oposición del vísitaclo, el Servidor POblico F?esponsable fiará constar en el acta 
dicha circunstancia y rendírá un informe sobre su inejecuctón. 



CIUDAD INNOVADORA Y DE 
DERECHOS i NUESTRP, CASA 

Calle Canario.esq. Calle 10, colonlarolreca 
ro Obregón C.P. 01:150, Ciudad de México ()-. 

___ .:.., ~-------· -----------_:--:~--R E S U E l V E-------------'--·-------------- 
PRIMERO.- Se oalíñcan de' íeqales los 1-NFORMES DE INEJECUC!ÓN DE FECHAS 06 
Y 16 DE AGOSTO, AMBOS DEL AÑO 20211 con número de expediente 

¡· 

acto ·efe autdridad que incida en fa esfera jurídicá de un particulat debe fundarse y moiiveree, · 
tambJ:é.n lo es que resulta. irrelevante y no causa . vÍo!ación de garantías que amerite le 
conce~jón det amparo, q1;te fa autoridad sancionadora, haciendo uso de su arbitrfo, imponga al 
perticuier fa multa mínima pr~vista en Ja ley sin señaf ar pormenorizaóamente los elementos que 

.. J. ; ,. 

fa llevaron a determinar dfcl10 monto, como fo pueden ser, entre otras, ía gravedad de Ja 
. infracción, la capacidad económica del infractor. su reincidencia, ya que tates efenJ:entos sólo r 

\
J 

. deben tomarse en cuente cuando se: impone une.muñe mayor a i.a mfn:imá, pero no,cuá.no'o se 
aplica este última, pues es incoocuso que 1ega/mente no podría impon(?rse una sanción menor. 

· E!lo no atenta contra el príncf,nío de fundamentacíón·y m9t~vación, pues es claro que ie 
auto~idéjd se encoentr» Qbiigada a fundar con todo detaffe, en {a ley apficab/e, el ecio pe que se 
trate y, además, a motivar poimenonzedemente las razones que Ja lleveron a consiaerer que, 

· efectivain~nte; el particular iácurrió en una infracción; es decir, ía obligación de motivar el acto 
en cuesiion se ·cumple ptenemémé al expreserse todas fa's circunstancias det caso y detener 
todos fos elemenfos de /os cuales desprenda la autoridad que et parficÚ)ar llevó a cabo una 
conducta contretie a derecho, sín qua, además, sea menester señalar las razones concretas 
que Ja !levaron a imponer Ja multa mlnime. 

Contradicción de tesis 27199- Entre fas sustentadas por el Segun.do Tribunal Cotegfa.do de! 
· Décimo Tercer Clrcvito y eí Primer Tribunef Colegiado del Octavo Circuito. 22 de octubre de 

1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausentf;: José Vicente AguínE.coAfe:rnán. Ponente: 
Guillermo t. Ortiz May~goitfa. · Secretaria: !JA.ara Gómez Pérez. Tesis de jurisprudencia 
127199. Aprobada. por Ja Segunda .Sal.a el.e este· Aito Trí.bunal, en sesión privada- ·del 
veintinueve de octuore de.mil novecientos noventa y nueve.-:--~--------- 
QUINTO.- Derivado de lo asentado en INFORMES DE iNEJECUCIÓN DE FECHAS 06 y 
16 {)E. AG?STO, AMBOS .DEL AÑO 20211 en íos cuales quedó asentado que existió 
OPOS!ClON Y REJNGlDENCtA. POR PARTE DEL. VJ:SlTADO, con lo cual se 
obstaculizó la ejecución de la Orden (j~ Visita. de Verlficación con ·folio 26712021; se 
enñende que e! C .. VISITADO,,. PROPIETARlO~ ENCARGADO, RESPONSABLE, 
POS~EDOR U OCUPANTE del inmueble. de mérito; 'AL NO ATENDER LAS 
DIUGENClAS, iMPIOié'.· El CUMPUMlENTO DE LAS 'FUNCIONES DE 
VER~FiCACIÓN ADMINlSTRATl\fA ENMATERlA DECONST.RUCCtqNES, porto que 
en base .. ar articulo 251. fracción. m, inciso g) del Reg.lamento de Construcciones del 

. Distrito Federal v!genté,- es procedente ordenar l~~. CLAUSUAA TOTAL· TEMPORAL . 
DE LA CO'NSTRUCCtÓN 'ubicada en CERRADA OE.,JAaMiN.{c:o.M.O SE OBSERVA EN 
LA .. FOTÓ)~ .COLÓNiA· LOMA$-.·u¡: .CHAMÓITTQYA, C.P. 018SO~·ALCAü:iiA. ÁLVARO 
OBREGÓN; CIU.OAO DI: MÉXICO,· clausura que deberá permanecer, hasta en .t~nto se 
otorguen las tacilldades necesarias para que Personal E~pecializa,do en Funciones' de 
Verificación pueda realizar Vis~t<:l de VectflGaciqn y constatar el ·tipo .de trabajo de obra 

. que se realizan: asímismo ·s~ cOrji.prüepe que ha sido. pagada la multa impuesta en e! 
cuerpo del presente considerando CUARTO. En esas condiciones y de acuerdo con los 
razonamientos y fundamentos expuestos con antelación es de resolverse y.se: 

~ M.ÉX!(;O. TENOCHTlTLAN 
SlllTE SIGLOS DE H!STORJA 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN· 
DIRECCIÓN GENERAL DE GomERNO 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINiSTRATIVA 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE 

VERIFICACIÓN DEQl;lRAS 
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CIUDAD lNNOVADOf~A Y DE 
Of:l~ECHOS / NUE$HH\. <;ASft 

6 C.)ile Canario csq, Callero, Cl\loniaTo!t(:c~ 
ro Obrng6n C.f-'. on5n1 Ciudil<i cl11 Mc\.xim ' 

SEXTO.~De conformidad con lo que establece los artículos 78 fracción 1 inciso e y 80 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, notifíquese 
persa na 1 mente a 1 interesad o.----------·------------------------------------··--------·---------------------- -- 

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 108 y 109 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, hágase del conocimiento al C. 
PROPIETARIO¡ ENCARGADO, RESPONSABLEt POSEEDOR LJ OCUPANTE del 
Inmueble ubicado en CERRADA DE JAZMÍN (COMO S~ OBSERVA EN LA FOTO}, 
COLONIA LOMAS DÉ CHAMONTOYA, C.P. 01860, ALCALDÍA i\LVARO 
OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, que cuenta con un término de quince días hábiles 
contados a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación, para recurrir la 
presente resolución ante el Superior Jerárquico de quien emite esta Resoluclón vía 
Recurso de Inconformidad o intentar el Juicio de Nulidad ante el Tribunal de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México,--------------------------:~---------------------------- 

CUARTO.- Con fundamento en los artículos 19 bis fracción 11 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de fa Ciudad de México; 53 del Reglamento de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal, se autoriza el uso de la fuerza pública 
para dar cumplimlento a la presente resolución de conformidad con los razonamientos 
y fundamentos expuestos en los Considerandos de la presente Resolución.--------------.,- 

TERCERO. ~ Se impone al C. PROPIETARIO, ENCARGADO, RESPONSABLE, 
POSEEDOR U OCUPANTE del inmueble ubicado en CERRADA DE JAZM[N (COMO 
SE OBSERVA EN LA FOTOh COLONIA LOMAS DE CHAMONTOYA, C.P. 01860, 
ALCALDiA ÁLVARO OBREGÓN1 CIUDAD DE MÉXICO, UNA MULTA DE 200 
VECES EL VALOR DE LA UNIDAD DE CUENTA DE LA CIUDAD DE 11/fÉXICO 
VIGENTE de contorrnídad a lo señalado en el considerando Cuarto de esta Resolución. 

267/UDV0/2021, practicadas en el inmueble ubicado en CERRADA DE JAZMÍN 
{COMO SE OBSl::RVA EN LA FOTO), COLONIA LOl\llAS DE CHAMONTOYA, C.P. 
01860, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN> CIUDAD DÉ MÉXICO, de conformidad con 
lo que establece .el artículo 21 y 53 del Reglamento de Verificación Administrativa para 
e! Distrito Federal.----------··----------- .. ·----- 

SEGUNDO.~ En términos del considerando QUINTO, se ordena LA CLAUSURA 
TOTAL TEMPORAL DE LA CONSTRUCCIÓN ubicada en CERRADA DE JAZMÍN 
(COMO SE OBSERVA EN LA FOTO), COLONIA LOMAS DE CHAMONTOYA, C.P. 
01860, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, hasta en tanto el C. 
PROPIETARIO, ENCARGADO, RESPONSABLE, POSEEDOR U OCUPANTE, 
otorguen las facilidades necesarias para que el personal especialízado en funciones de 
verificación pueda realizar sus funciones y constatar e! tipo y avance de los trabajos de 
obra que realizan, así como se compruebe que se ha realizado el pago de la multa 
impuesta de conformidad a lo establecido en el considerando Cuarto de esta 
Resolución. .:______ ·' 

Gó81Fi1NO ['H' l A 
CIUOAó fil: MéXICO 

ALCALDIA fil VARO Ot'lrlEGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE GO!llf..RNO 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADM1NISTRATIVA 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE 

VERIFICACIÓN DE OBRl\S 

MÉXlCv TENóCHTlil..4.N 
SIETC SICLOS O&: HISTOí~IA 
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CfUDAD iNNOVADORA Y DE 
DERECHOS / MUESTRA CASA 

Calle Can¡¡rio esq. Calle 10, cclcnlaf'oltece 
ro Obregén C.P .. ou50, Ciudad d~ Mexico 

i 
l 
1 ¡ 

NOVENO.-Con fundamento en el artícuto 39 del , .Reglamento de Verificación 
Administrativa del Di~tríto 'Federal, que a la ·tetra establece: "Artículo 39. La aUtbíidad 
competente para hacer cumpffr sus resoluciones podrá. imponer fas· medidas de 
apremio ;3 que se refiere la Ley de Procedimiento y cemés disposiciones jurídÍca.s 
apjfcab!es. ", se apercibe al G. PROPfETARJO, ENCARGADO; RESPONSABLE, 
PO$EEO:OR U OCUPANTE de! inrnueble ueícado en CERRADA DE J:AzM~N {COMO 
$~OBSERVA EN LA FOTO); ·c:otóNlA kOMAS DE CHAMONT,OYA1 C.P. 01860, 
ALCALDÍA ÁLV ARO OBREGÓN, C(UDAD. DE··f\ffÉXiCO, que en caso de oponerse . . 
persona alguna a la dHigencia. de CLAUSUHA TOTAL, se hará acreedora a la sanción 
prevista en el artículo 129 fracción IH de la ley ·d.e Proeedimlento Administrativo de 
la Ciudad de. México, en relación con el artícuío 53 del Reglamento de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal, que al tenor literal establecen: "Artículo 129.- Las 
senciones administrativas deberán estar previstas en las Ieyes respectivas y podrán 
consistir en: ... jf f. Arresto hasta por 36 horas ... " y "Artfcuío 53. Cuando ía orden de 
visita de ·verificación o de clausura no pueda ejecutarse debido a fa oposición del 
visíta:cfo, e! Servidor Púbffco Responsable hará constar en el acta dicha circunstancia y 
rendirá un informe sobre su inejecuciór: La autoridad competente emítirá nueva orden 
en fa que hará efectiva Ja medida de apremio respectiva y díctará resolución en fa que 

AJ titular o propietario de una casa habitación en construcción que quebrante Jos sellos 
de clausura, se apíicará pena de seis meses a dos años de prisión y de cincuenta a 
cien-to cincuenta días de multa". · · 

ÓCT AVO.- Se apercibe : al C. PROPIETARIO,. ENCARGADO, RES.PO'.t~SABLE, 
POSEEDOR Ü OCUPANTE.del inmueble ubicado en CERRADA DI= JAZM.Í;N.(COMO 
SE OBSERVA EN LA FOTO}, COLONIA LOMAS DE CHAMONTOYA, C.P. 01860, 
ALCALDÍA ÁLVARO. OBREGÓN:, CilJDAD DE MÉXiCO, que en caso de 
quebrantamiento de los sellos se dará vista a la autoridad competente para realizar las 

'• acciones penales correspondientes, lo anterior de confcrmidad con el artículo 286 del 
Códig.o Penal para el Distrito Federal, que a la letra dispone: 

"ARTÍCULO 286 .... Al que. quebrante los setlo« puestos por orden de la autoridad 
competente, se·le impondrán de dos a siete. eñes de prisión y de cien a ouinienios días 
muite. Se equipará at delito de quebrantamiento de sellos y se sancionará con fa misma 
pena, al titular, propíetario o responsable de una construcción de obra, anuncio o 
establecimiento mercentit, en estado de clausura, que explote eomercielmente, realice 
o promueva actos de comercio, construcción o prestación de un servicio, aún cuando 
los sellos oermenezcen f ticoiumes. 

SÉPTlMO.-De ccntormiqad con to que establece el artículo 75 de la Ley de 
Procedimiento Admlnistrativo de la Ciudad de México se habilitan días y horas 
inhábiles para la ejecuclón de1 presente· acuerdo.--:-------- --------------- 

lr México TI:NOC.HTlTf..AN 
5;¡:;TE SIGLOS DE filSTORlA 

ALCALDIA ALVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE 

VERiFICAClÓN DE OBRAS 
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CIUDAD !MNOVADORA Y DE 
DEHECHOS / NUESTRfi \:.<UH\ 

(.>lle (Mario esq. Calle :1.0, rnlonl~T oltei:a 
ro Obr¡.,rJÓll C.P. 01:15·01 Cíu<l;,d de M<hci<"O 

ASI 1..0 RESOLVIÓ Y FIRMA LIG. RAÚL REYES DIA7.. Dll<ECTOR DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA EN EL ÓRGANO POLÍTICO 
ADMINISTRATIVO EN ÁLVARO OBREGÓN, CON FUNDAMENTO EN L.O DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 2, 52 NUMERAL 1, 4 Y 53 
NUMERAL 12 FRACCIONES 11, XI Y XV, APARTADO B. NUMERAL 3 INCISO A) DE GOBIERNO Y REGIMt::N INTERIOR FRACCIONES I, 111 Y XXII; 
osnA PÚBLICA, DFSARROU.O URBANO y SERVICIOS PÚllUCOS, FRACCIÓN XXII y TRIGESIMO TRANSITORIO DE lA CONSTffUCIÓN 
POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MEXICO, ASI. COMO LOS ARTÍCULOS ·J. 2, 3, a. 7, a, W FRACCIONES 11 Y XI, 31 FRACCIÓN 111, 32 FRACCIÓN 
VIII, 105 Y QUINTO TRANSITORIO DE l.A LEY ORGÁNICA DE ALCN.DlAS DE LA CIUDAD OE MÉXICO, Y ACUERDO PUBLICADO EN LA 
GACE'f A OFICIAL EN FECHA 07 DE NOVIEMBRE DE ?.018, POR EL QUE SE DELEGA AL DIRECTOR DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA LAS 
SIGUIENTES FACULTADES: PRIMERO.- SE DELEGA Al.A DIRl"CCIÓN DF- VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, LA FACULTAD DE CF..RTlFICAR 
Y EXPEDIR G0PIAS Y CONSTANCIAS" DE LOS DOCUMENTOS QUE OBREN EN LOS ARCHIVOS DE F-SA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
SEGUNDO.· SE DELEGA A LA DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA LA FACULTAD PARA ATENDER, EMITIR Y NOTIFICAR 
RESPUESTAS A LOS ESCRITOS DIRIGIDOS A ESTA ALCALDIA EN LAS MATERIAS REFERIDAS EN EL PÁRRAFO SIGUIENTE. MEOIANTE. 
LOS CUALES LOS CIUDADANOS EJERZAN SU DERECHO DE PETICIÓN CONSTITUCIONAL. TEHCERO.- SE DELEGA A LA DIRECCIÓN DE . 
VEHIF!CACIÓN ADMINISTF1ATIVA LA ATRIBUCIÓN PARA VEl.AR POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, REGLAMENTOS, DECHETOS, 
ACUl!:RDOS, CIRCULARES Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS, E IM~'ONER LAS SANCIONES QUE CORfüóSPONDA, 
EXCt:PTO LAS DE CARÁCTER FISCAL, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ART!CUtO 31 FHACCIÓN lll DE LA LEY ORGÁNICA DE 
ALCALDIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. CUARTO.· SE DELEGA A LA DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMlNIS"fRATIVA LA FACULTAD PARA 
VIGILAR Y VERIFICAR AOMINISTHATIVAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES, As! COMO APLICAR LAS SANCIONES QUE 
CORRESPONDAN EN MATERIA DE ESTABl.EC!MIENTOS MERCANTILES, ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS, CONSTHUCCIONES, 
EDIFICACIONES, MERCADOS PÚBLICOS, Pl~OTECCIÓN CIVlL, Pl~OTECC!ÓN F.COLÓGICA, ANUNCIOS, .USO DE SUELO, CEMENTERIOS, 
SERVICIOS FUNEl~ARIOS, SEHVICIOS DE ALOJAMIENTO, PROTECCIÓN DE NO FUMADORES, Y DESARROLLO URBANO, DE ACUER DO 
CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 Fl~ACCIÓN VIII DE LA l.EY ORGÁNICA DE ALCAL.DIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.ASIMISMO SE 
D~"LEGAN LAS FACULTADl';S PARA ORDl"NAR, EJECUTAR Y SUBSTANCIAR F.1. PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DE 
INFRACCIONES RELAllVOS A LAS MATERIAS AN'i'ES ENUNCIADAS. LAS FACULTADES Dl::LEGADAS SE DEBERÁN l:JEHCER CONFORME 
A LOS PRINCIPIOS RECTORES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y BAJO LA MÁS ESTRICTA 
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN QE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, TRANSITORIO PRIMERO.- ESTE ACUERDO SURTIRÁ SUS 
EFECTOS A PARTIR DF..I. DIA SIGUIENTE AL EN QUE SE HAGA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA OFICIAL DE l.A CIUDAD DI~ ML~XICO. Y EL 
AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE E'LECTRÓNICO MEDIANTE EL CUAL PODRÁ SER CONSULTADO SU MANUAL 
ADMINISTRATIVO, CON NÚMERO DE Rt::GISTRO MN17/1i0320+0PA·A0-3/010119, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO EN FECHA 09 DE JUNIO DEL AÑO 2020; EN TEHMINOS DEL ARTICULO 74 DE LA LEY ORGANICA DE ALCALDIAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO.····-··-····· 

. 111\1>/CNCll/ípl 

impongf1 a h~ persona que se haya opuosto a IB diligencia la senoion ooirosoondionto y 
solicitará el auxilio de fa fuerza püblica para su C;,'jecución".----- 

DECIMO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 y 56 del Reglamento de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal, se hace del conocimiento del C. 
PROPlETARIOi ENCARGADO} l~ESPONSABLE, POSEEDOR U OCUPANTEde la 
obra en construcción ubicada en CERRADA DE JAZMÍN (COMO SE OBSERVA EN 
LA FOTO), COLONIA LOMAS DE CHAMONTOYA, C.P. 01860, ALCALDÍA ÁLVARO 
OBREGÓNf CIUDAD DE MÉXICO, que cuenta con un término de tres días hábiles 
contados a partir de aquel .en que se notifique- la presente: Resolución, para acudir ante 
el Titular de la Dirección de Verificación Administrativa, sita en Calle 1 o, esquina 
avenida Canario sin número, Colonia Tolteca, Alvaro Obregón, Ciudad de México, a 
efecto de que le sea elaborado el recibo de pago correspondiente, para efectuar el 
pago de la multa impuesta ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México. En 
caso de incomparecencia para tal efecto, en tiempo y forma, g!rese atento oficio con 
copia certificada de la presente Resolución a la Secretaría de Administración y 
Finanzas del Gobierno dé la Ciudad d México, a efecto de iniciar el procedimiento 
económico coactivo correspondiente.--- ---- 

UN DE CI M O. -Ejecútese lo ordenad o.---· ·--------·----------·----------·- .. ·-----··---·----··------- .. ··-·----- .. ··- 

ALCALDIA ALVF1RO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DI.". GOBIERNO 

DIHECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE 

VERIFICAC!ÓN DE OBRAS 

MéX!CO Tf~NOCHT!Tt.AN 
SIETE SIGLOS DE HlS'l'OíilA 

GóflH'RNü DE LA 
CIUMD üt; Mii.xt(O 


